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RE: [EXTERNAL]:P. ORD. LAB. No. 2023-009-00 / BEATRIZ EUGENIA GIRADO URIBE vs COLPENSIONES Y OTROS /
REITERACIÓN IMPULSO PROCESAL.

Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>
Mié 05/07/2023 14:50

Para:Juzgado 40 Circuito Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j40ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Muy buen día apreciado Juzgado
 
Requerimos de su valiosa colaboración informando si en el proceso de referencia COLFONDOS es parte y en caso afirmativo
agradecemos la remisión de la copia del auto admisorio de la demanda y del traslado de la demanda con sus anexos
Es de recordar que para radicar su solicitud de notificación de PROCESOS JUDICIALES o ACCIONES DE TUTELA contra Colfondos
S.A., debe usar el siguiente link:
https://webciani.com/Colfondos_Notificaciones/Sistema/Frm_Consulta_Procesos.aspx
a vuelta de correo le llegará un mensaje sobre el acuse de recibido, para el seguimiento de su solicitud.
 
 
De: Nathalia Flórez <analistajr@actuarasesoreslaborales.com>
Enviado el: jueves, 29 de junio de 2023 2:43 p. m.
Para: j40ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>; cliente@skandia.com.co;
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
CC: Litigio Actuar D.C. <litigio@actuarasesoreslaborales.com>; Jorge David Ávila López <j.a@actuarasesoreslaborales.com>
Asunto: [EXTERNAL]:P. ORD. LAB. No. 2023-009-00 / BEATRIZ EUGENIA GIRADO URIBE vs COLPENSIONES Y OTROS / REITERACIÓN IMPULSO PROCESAL.
 
CAUTION: Este correo electrónico se originó fuera de la organización. No haga clic en enlaces ni abra archivos adjuntos a menos que reconozca al remitente y sepa que
el contenido es seguro.

 
Doctor
DIDIER LÓPEZ QUICENO
JUZGADO CUARENTA (40) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.

REF.:                  P. ORDINARIO LABORAL No. 2023-009-00
DEMANDANTE:   BEATRIZ EUGENIA GIRALDO URIBE.
DEMANDADO:     COLPENSIONES Y OTROS.
 
ASUNTO: IMPULSO PROCESAL.
 
Cordial saludo, 

En virtud de la Ley 2213 de 2.022 por medio de la cual se establece la vigencia permanente al Decreto 806 de 2.020, remito memorial
en formato (PDF) con la solicitud del asunto.
 
Por favor dar acuse de recibido.
 
Cordialmente,
 

 
El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial. Si usted no es el destinatario real del mismo, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está

prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus; en consecuencia, el remitente de éste no se hace responsable por

la presencia en él o en sus anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario.

La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y puede contener información
confidencial. Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o entidades distintas del destinatario
está prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor haga caso omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato
a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The information transmitted is intended only for the use of the individual to whom it is addressed
and may contain information that is confidential or privileged. Any review, retransmission, dissemination or other use of, or taking of any
action in reliance upon, this information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited. If you have received this
communication by mistake, please disregard its contents and notify us immediately to Legal and Compliance Colombia. La información
transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y puede contener información confidencial. Toda
revisión, retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o entidades distintas del destinatario está prohibida. Si
usted ha recibido esta comunicación por error, por favor haga caso omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y
Cumplimiento Colombia. The information transmitted is intended only for the use of the individual to whom it is addressed and may
contain information that is confidential or privileged. Any review, retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in
reliance upon, this information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited. If you have received this
communication by mistake, please disregard its contents and notify us immediately to Legal and Compliance Colombia.
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